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COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

22161 ORDEN de 23 de octubre de 2003, de la Consejería de Cul-
tura, mediante la que se resuelve tener por comunicada,
sin objeciones, la modificación de los Estatutos de la Fun-
dación «Vipren» y se dispone su inscripción en el Registro
de Fundaciones Privadas de carácter Cultural y Artístico,
Asociaciones y Entidades Análogas de Andalucía.

Visto el expediente de inscripción de la modificación de los Estatutos
de la Fundación Vipren en el Registro de Fundaciones Privadas de carácter
Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades Análogas de Andalucía, se
resuelve con la decisión que figura al final, a la que sirven de motivación
los siguientes hechos y fundamentos de derecho.

Hechos

Primero.—La Fundación Vipren fue constituida mediante escritura otor-
gada en fecha 3 de mayo de 1999 ante el Notario del Ilustre Colegio de
Sevilla don Federico Linares Castrillón, registrada con el número 2039
de su protocolo.

Segundo.—Mediante Orden de esta Consejería de fecha 13 de octubre
de 1999, la Fundación Vipren fue reconocida, calificada e inscrita en el
Registro de Fundaciones Privadas de carácter Cultural y Artístico, aso-
ciaciones y Entidades Análogas de Andalucía, siendo su fin principal par-
ticipar directamente y colaborar con otras entidades públicas y privadas
en el fomento de actividades culturales, deportivas, educativas, formativas
y sociales de la población en general. No está prevista en la escritura
de constitución ni en los Estatutos prohibición alguna de los fundadores
para su modificación por el Patronato.

Tercero.—Don José Antonio González Morales, en su condición de Pre-
sidente del Patronato de la Fundación, ha elevado a público, mediante
escritura otorgada ante el Notario don Luis Enrique Muñoz Aibar del Ilustre
Colegio de Sevilla, el acuerdo del Patronato de la Fundación de fecha
15 de julio de 2003 sobre modificación de los artículos 10, 14, 24 y 31
de los Estatutos de la Fundación Vipren.

Fundamentos de Derecho

Primero.—El artículo 29 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de
Fundaciones, establece la posibilidad de modificación de los Estatutos
acordada por el Patronato, debiéndose comunicar la modificación al Pro-
tectorado, que sólo podrá oponerse por razones de legalidad y mediante
acuerdo motivado. Tal modificación habrá de ser formalizada en escritura
pública e inscrita en el Registro de Fundaciones y de incentivos fiscales
a la participación privada en actividades de interés general.

Segundo.—Han sido cumplidas las prescripciones básicas y aquellas
otras de aplicación general relativas a la modificación de los Estatutos
de la Fundación recogidas en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de
Fundaciones.

Tercero.—esta Consejería es competente para resolver por razón de
la materia, de conformidad con el artículo 3.1 del Decreto 259/1994, de
13 de septiembre, de Estructura Orgánica de la Consejería de Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica, previo
informe emitido por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, Unidad
de Asesoría Jurídica en la Consejería de Cultura, y teniendo en cuenta
los antecedentes expuestos, las disposiciones citadas, sus concordantes
y las normas de general aplicación, así como lo previsto en la disposición
transitoria primera de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de
Estatuto de Autonomía para Andalucía, he resuelto:

Primero.—Tener por comunicada, sin objeciones, la modificación de
los Estatutos de la Fundación Vipren, acordada por su Patronato con fecha
15 de julio de 2003.

Segundo.—Ordenar la inscripción de la mencionada modificación en
el Registro de Fundaciones Privadas de carácter Cultural y Artístico, Aso-
ciaciones y Entidades Análogas de Andalucía y su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso de reposición potestativo ante esta Consejería
en el plazo de un mes o interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo
dispuesto en la nueva redacción dada a los artículos 109, 116 y 117 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en el artículo 46 y siguientes de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 23 de octubre de 2003.—La Consejera, Carmen Calvo Poyato.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANTABRIA

22162 RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2003, de la Consejería
de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se incoa expe-
diente para la delimitación del entorno de protección del
Bien de Interés Cultural declarado «Torre de los Busta-
mante», en La Costana.

«La Torre de los Bustamante», en La Costana, término municipal de
Campoo de Yuso, fue declarada monumento histórico-artístico de interés
provincial, por Orden de 28 de diciembre de 1984, BOC de 17 de enero
de 1985, de la Consejería de Cultura, Educación y Deporte.

La disposición adicional primera de la Ley 16/1985, de 25 de junio,
de Patrimonio Histórico Español, establece que los bienes que con ante-
rioridad hayan sido declarados histórico-artísticos pasan a tener la con-
sideración y a denominarse bien de interés cultural.

Asimismo, la disposición adicional única de la Ley 11/1998, de 13
de octubre, de Patrimonio Cultural de Cantabria, establece que los bienes
radicados en la Comunidad Autónoma de Cantabria que hayan sido decla-
rados bien de interés cultural al amparo de la Ley de Patrimonio Histórico
Español, pasan a tener la condición, salvo aquellos en los que es competente
la Administración del Estado conforme al apartado b) del artículo 6 de
dicha Ley, de Bienes de Interés Cultural en las condiciones que recoge
la propia Ley de Patrimonio Cultural de Cantabria. Por lo tanto, procede
adecuar la declaración a las prescripciones impuestas por la citada Ley,
delimitando, de acuerdo con lo dispuesto en su artículo 18, el entorno
afectado por la declaración.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 11/1998, de
13 de octubre, de Patrimonio Cultural de Cantabria, visto el acuerdo adop-
tado por la Comisión Técnica de Patrimonio Edificado, el Excmo. Sr. Con-
sejero de Cultura, Turismo y Deporte, resuelve:

Primero.—Incoar expediente para la delimitación del entorno de pro-
tección del bien de interés cultural declarado «La Torre de los Bustamante»,
en La Costana, término municipal de Campoo de Yuso.

Segundo.—De conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 y 51
de la Ley 11/1998, de 13 de octubre, describir y justificar el entorno de
protección en el anexo que se adjunta a la presente Resolución.

Tercero.—Seguir con la tramitación del expediente, según las dispo-
siciones vigentes.

Cuarto.—Dar traslado de esta Resolución, conforme al artículo 17 de
la Ley 11/1998, de 13 octubre, al Ayuntamiento de Campoo de Yuso, y
hacerle saber que, según lo dispuesto en el artículo 52 de la misma, toda
actuación urbanística en el entorno de protección, incluyendo los cambios
de uso, en tanto no se haya aprobado la figura urbanística de protección
del mismo, deberá ser aprobada por la Consejería de Cultura, Turismo
y Deporte. En el caso de que esté aprobado el instrumento de planeamiento
del entorno afectado, la autorización de la intervención competerá al Ayun-
tamiento, que deberá comunicar la intención de conceder la licencia a
la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte con una antelación de diez
días a su concesión definitiva.

Será igualmente preceptiva la autorización de la Consejería de Cultura,
Turismo y Deporte para la colocación de elementos publicitarios e ins-
talaciones aparentes en el entorno de protección.
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Quinto.—Que de acuerdo con lo que disponen los artículos 17 y 22
de la Ley 11/1998, de 13 de octubre, se notifique esta Resolución a los
interesados, a los efectos oportunos, y al Registro General de Bienes de
Interés Cultural del Estado para su anotación preventiva.

Sexto.—Que la presente Resolución, con su anexo, se publique en el
«Boletín Oficial de Cantabria» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Santander, 31 de octubre de 2003.—El Consejero, Francisco Javier López

Marcano.

ANEXO

Delimitación del entorno

Linda al norte, con la carretera comarcal; este, con varias fincas dedi-
cadas a prados y cultivos, atravesando un camino vecinal; sur, con diversas

fincas o partes de fincas, incluidas parcialmente en el entorno, atravesando
otro camino, y oeste, con un vial secundario.

Justificación

La delimitación se efectúa considerando las singulares características
de la torre y las edificaciones anexas, la relación con el núcleo de La
Costana, sus posibles futuras extensiones y con el paisaje, dominado por
la presencia del pantano y la estructura de viales. Se ha prestado especial
atención a las determinaciones y planeamiento y a los aspectos visuales
prolongándose intencionadamente hacia el oeste para incluir los terrenos
clasificados como suelo apto para urbanizar. Se han hecho coincidir los
límites con lindes de parcelas, viales y la delimitación del polígono
del S.A.U.
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